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Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

15004 ORDEN de 10 de junio de 1975 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Iscar 
(Valladolid).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 15 de junio de 1972 se declaró 
sujeta a ordenación rural la comarca de Medina del Campo- 
Olmedo. Por Decreto de 13 de mayo de 1967 se acordó la 
realización de la concentración parcelaria de la zona de Iscar 
(Valladolid), de acuerdo con lo establecido por dicho Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 

. ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
plan de mejoras territoriales, y. obras de la zona de Iscar 
(Valladolid), que se refiere a las obras de red de caminos 
y red de saneamiento. Examinado el referido plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, 
de acuerdo con lo especificado en el articulo 62 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer;

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales 
y obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, para la zona de Iscar (Valladolid), cuya 
concentración parcelaria fué acordada por Decreto de 18 de 
mayo de 1967, según lo establecido en el Decreto de Ordena
ción Rural de la comarca de Medina del Campo Olmedo, de 
fecha 15 de junio de 1972.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se consi
dera que las obras de red de caminos y red de saneamiento 
quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del ar
tículo 61 de dicha, Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria'.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo- 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

15005 ORDEN de 10 de junio de 1975 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Lumbier 
(Navarra).

Ilmos, Sres.: Por Decreto de 29 de octubre de 1970 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Lumbier (Navarra).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Lumbier (Navarra), 
que se refiere a los obras de red de caminos y red de sa
neamiento. Examinado el referido plan, este Ministerio consi
dera que las obras en él incluidas han sido debidamente clasi
ficadas en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo 
con lo establecido en el articulo 62 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales 
y obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Lumbier (Navarra), declarada de utilidad pública por Decreto 
de 29 de octubre de 1970.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de- Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de

1973, se considera que las obras de red de caminos y red de 
saneamiento quedan clasificadas de interés general en el gru
po a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

15006 ORDEN de 10 de junio de 1975 por la que se 
declara de utilidad pública y urgente ejecución la 
concentración parcelaria de la zona de Busto-Ca- 
siellas-Queruás-El Chano (Oviedo).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Busto-Casiellas- 
Queruás-El Chano (Oviedo), puestos de manifiesto por el Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo en el estudio que 
ha realizado sobre las circunstancias y posibilidades técnicas 
que concurren en. la citada zona, aconsejan llevar a cabo la 
concentración parcelaria de la misma por razón de utilidad pú
blica, tanto más cuanto que, incluida dicha zona en la comarca, 
de Noroeste de Asturias, cuya ordenación rural ha sido acordada 
por Decreto de 22 de agosto de 1970, es indispensable/para cum
plir los objetivos señalados en dicho Decreto, conseguir explota
ciones cuya estructura permita el suficiente grado de mecaniza- 
ción y modernización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se ha servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
en la zona de Busto-Casiellas-Queruás-El Chano (Oviedo), cuyo 
perímetro será en principio el de la parte del término munici
pal de Luarca, perteneciente a les núcleos de población mencio
nada de la parroquia de Cañero, cuyos límites son: Norte y 
Noroeste: Mar Cantábrico; Este: Montes de particulares de 
Cotur. pertenecientes a Queruás. v San Cristóbal 'y rio Sordo; 
Sur: Montes de particulares, de El Pico pertenecientes a Quo- 
ruás y Castalias. .Oeste: Montes de particulares de La Arena, 
Los Xilos y Las Arribas, pertenecientes a los Barrios ele Busto 
y El Chano. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de anero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se rea
lizará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario.

Lo que .comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 10 de junio de 1975.

ALLENDE Y' GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del IRYDA.

15007 ORDEN de 10 de junio de 1975 por la que se 
declara de utilidad pública y urgente ejecución la 
concentración parcelaria de la zona de Abres 
(Oviedo).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Abres (Oviedo), 
puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, aconsejan llevar' a cabo la concentración parce
laria de la misma por razón de utilidad pública, tanto más 
cuanto que, incluida dicha zona en la comarca de Noroeste de 
Asturias, cuya ordenación rural ha sido acordada por Decreto 
de 22 de agosto de 1970. es indispensable, para cumplir los obje
tivos señalados en dicho Decreto, conseguir explotaciones cuya 
estructura permita el suficiente grado de mecanización y mo
dernización del proceso productivo,

En su virtud, este Ministerio, al amparo de, las facultades 
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12- de enero de 1973, 
se ha servido disponer:


